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ADVERTENCIA^ EDITORÍAL 

L u dlapoíiicíoBM da las r.atoriilad&s, íxíepto l y ^n* 
-M*U a isuitancia de parte no pobre, se ísüerUián oX* 
ftisbr.&iit», fiaímismo eusiquier r.imncio conearnienlt gj 
«rvieio u&ciDual que dimane de laa miemaz; lo da i»» 
i4r¿a particular previo el pago adelantado da teísta 
séatimc H de peseta por cada linea do insercidn. 

Los anancioa a une hace referencia la circular da la 
C&jaiMÓn provincial, fecha U de diciembre da 1905, ta 
sunplizfiionto al asu&rdo de la Diputación da .?9 d« jiñ, 
mtuábTt de dicho año, y euyacrrcular ha sido nabÚ» 
cada en lea BOLETINES OFICIALIU de 0̂ y 22 de díciaiB-
bre / a citado, se «focaráa con nrr^glo A U ianfa qu 
eü caucionados BOLÜTINÍÍ.B C-J ICBería. 

J D R G Í Á L 

SQ. D, a.)< S. M . !« Rsinn Dcf̂ si 
^ckTte Ksswis j SS. AA. RR. «i 
# r t e p a da AsSürfas » í a í íü t t í , COK» 
£s**t! iilu Bovoitiá «a ta Ittsycrtante 

O» )&««! liM»!»ncio fftinib» hn 
.*s»fa ^«misáis í » la Anguia Raai 

!GMí!a <te Madrid, del día 3! «• labran 
4* vm.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN CE* ERAL DE ORDEN 
PÚBLICO 

En ctirpllmierto de lo diipneito 
•n la R^a! oalt n ¿e cite Ministerio, 
{«cha da h;y, su, anuncie la pro-
vi»l¿p. per ccrcurso, de IM plezni 
Vacpi!t« de isplrsntei B Capitanee 
del Cucrpc de Sígurided que •xlt-
ten en !s actualidad y la* que j e 
prcdtzren hsstn la reioludón de 

•n la Gaceta de Madrid, y • lai 
Initanclei deberá «compadarse cer
tificación expedida por el Ministerio 
de la Guerra de les hojss de servi
cies de k» Interesados, l in que sean 
admitidos al concuño loa que tuvie
ren notas en ellajdehsbir mid ió 
correcclún. 

A loa concursínlet que no pro
cedan de la Guardia civil, te le* txl-
flrá prueba de aptitud respecto a 
conochnitntGS del Código Pene) y 
de las Leyes de Enjulciemlento cri
minal, de Reuniones y Aioclsclone» 
y de Orden Público y de las dlspo-
ilclor.es dictadas por el Mfoluterlo 
de la Gtbcrnedón rsíeilvss a los 
seivlclos de Policía, según previene 
e! iHfcttlo 14 del Rea) decreto-ley 
de 14 de Junto último. 

Dichas Instancias, con los Infor
mes que se estimen nemartos, 
scidn sometidas al examen de ia Jun
ta a que te ritiere el articule 6.° de 
la ley de 27 de febrero de 16C8y 
cuye Junta fcimorá, sin «relación, 
la propcestz d* tes que hsyan de 
ccupsrlaa vaceníes de Aspiicntus 
que se anuncian. 

Les Cupltants retirados de la este ccKcurio, los cuales figurarán 
en let&ción, t l n haber alguno, sin f Guardia civil acompañarán también 
c b l l g a d ó n da prestar servicio ni de- I certificación r«g--tlVí d» antec«dín 
recho e usar uniforme de) Cuerpo, 
pero con derecho a ocupar las Va
cantes que de dicha ckse-se pro
duzcan. 

P e í a s t r admflldos al concurso st 
requiero t'cr Capitán de !e Guardia 
civil, en rcllvo o retirado y no ex
ceder de cincuenta y seis tilos, o 
ser Capitán de lo Reserva activa del 
Ejército y no htber cumplido cin
cuenta y dos años. 

LRS solirlttidn se presentarán en 
• I Registro gancral de esta Direc
ción dentro del plazo imprcrrcgnble 

4latrei.-i!G días naturales, contados 
<desde la publicación de este anuncio f 

tes penales y deberán semeterée a 
leconcclmienlo fftico dentro de los 
quince diga siguientes al de In ter
minación del plazo para presentir 
solicitudes. 

Etteanurclo se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, lo cual hrián cumplir les Go 
bernedores civiles al día ilgultnte 
de recibir la Gaceta en que se In
serte, debiendo enviara esta Direc
ción general un ejtmpler del Boletín 
Oficial el mismo dfa en que apa
rezca. 

Madrid, 16 de f.brerode 1922.— 
El Director general, Mlllán de 
Priego. 

(Gmcti» del di* 18 de fckwA de 1922) 

lioblerno C'TII de la prorlnels 

I V o t a - a n n n e l o , 

DON JOSÉ LOPEZ BOULLOSA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Qua D. Víctor Ro

dríguez Colmenares, vscino de Cls 
tisrna, ha presentado el proyecto 
de les ebra* que pleno ejecutar 
para anrovechar los S00 litros de 
pgaa por srgundo, derivados dssl 
arroyo de Arg' Vejo, cuya concesión 
fué lo'jclÍEda en 13 de diciembre 
úülmuy pubilcods en el BOLETIN 
OFICIAL del ¿la 6 de enero próximo 
pasado. 

Las obras que se proyectan con
sistan en una presa de hormigón hi
dráulico, situada en el lugar deno
minado <Repeiqulna>. 

La coronación d-- esta preia cita
rá un motro má« alta qu» el camino 
de! mont?, tn el cltndo Irgír. Eiie 
ctunlno se varia en un pequeño tro
zo, a fin da que no !o cubren las 
tgtms de! arroyo. 

El esnal de conducción se des-
criolla por IÜ ladera Izqul^rdu d i ! 
arroyo y tiene una longitud de 
1.280,57 metro;. 

La casa de niáqutnni KE edlflrurá 
en el sitio dínomlnndo iV^rquetl-
en», en t w e ü o da dominio püb.ico, 
psrlíntcieiite altérmiao do Argo-
VejO. 

El desnivel obtenido os ¿s 68.70 
metrea y Is fuerza resultante se 
tra^ifcrmará en energía eléctrica. 

Tsmblén se solicita la Impoílción 
de servldumbro de acueducto y es
tribo de preia sobre los terrenos de 
domlülo público y comunales que 
ocupen las ebras. 

Lo que se hace público afín de 
que durante un plazo de treinta días, 
contados a partir del de la publica
ción de t i l e anuncio, puedan pre
sentar reclamaciones las personas 
o entidades que se crean perjudica
das con las obras; advlrtiendo que el 
proyecto estará expuesto al público 
en ia Jefatura de Obras públicas dt 
esta provincia. 

León 9 de febrero de 1922. 
Josi López Boallosa 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

En ¡a sesión rl.¡ ryc-r *» rcordó, 
previa dedersclón de uigincls, ad
mitir en el Asilo te Mendicidad • 
los pebres ilgu entiit: 

Partido de Marías de Paredes 
Joré Antonio Fernández Arlas, de 

Maíaíavüia (Palacios del Sil). 
Partido ¿e Sahagún 

Cándido Alongó Bajo, de Calza
da del Coto. 

Dorotea SihJÜcís, da Banecl-
dat (Vlilamlzsr) 

Eieuferlu Cid, da E:ce bar de 
Campos. 

Lo qu« en ejecución da lo acor
dado se hKce público para que los 
Sres. Alcaldes lo hagan saber a 
los Intorcíndos; advirtléndo'et qua 
transcurrido u.i mes SÍÍ; virlflcar el 
Ingreso, j tgún dlspcne til art. 34 
d»l Reglrmcnto, pf.ri-srárj e! diré-
cho y pasará el (urno 0 otros as-
plrnrtts. 

Leór 14 iv fcbr.-ro ds 1922.=E¡ 
Vics pr í t lder t ' . Oermdn Gallón. 

OFICINA HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA I'ROVINCTA DE LEÍM 

IlccargoM municipnles 

DasiÍB el ¿fr; 20 ai 28 dx! mes ac-
Sucl, quí.áa ibierto t i p;-go en ¡a 
Di¡íQ;i:r,rl;.-Pt gsdurla' de asta D«-
legijclín, do los rscsrg:» municl-
peies scbfe Irduítrlci, uel 3 " id-
mestre y el 1. ••• «etre^tre áa los re
cargo» sebre tústlca y mbana de la 
diferencia entra las 16 centésimas 
y lasoblig-cionesde 1.* emeñanza. 

Lo que se anuncia en este pe
riódico cflcial para ccnodmlento de 
los Ayuntamientos de la provincia; 
advlrtléndclct que las cantidades 
que no se realicen en el plazo se
ñalado, serán reintegradas al Te
soro. 

León 18 de febrero de 1822.»El 
Delegado de Haciende, José M . " 
F. Lsdreda. 

•'.¡ í l 
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M I N I S T E R I O D E L . T R A B A J O 

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES 

' CENSO ELECTORAL SOCIAL 
LISTAS proviilona'ei dt rt ctiflcactón anual i») Cerno publicado en la Caceta de Madrid del 10 de sepUembra de 1920, y rectificado por primera «a» 

en la de 25 de junio de 1921, en cumplimiento de lo dlipuMto en ei Raglamanto d« réglmin electoral V'gante. Pab;tc«n»a para qae, en ei. placo da 
un mes, puedan formularte ante el Instituto de Riformss Sociales (Ponttjoi. 2, Madrid) lai reclamaclonts 41a se eitlmen oportuna!. L n reclama
ciones en solicitud da Induttón, o contra la negatlvi de Intcrlpcl4n. silo ten 'rá dsrachi a farmilar aj la propia Sociedad Intaraiadi; la da exclu
sión, o contra la afirmativa de Inscripción, únicamente podrá ser formulada por otra Sociedad del mismo grupo profesional. (Art. 19 dal Reglamento.) 

a) RECTIFICACIONES.—(Alteraciones en el Ututo o en la facha de constitución, verlaclones en el número de socios, etc.) 
ENTIDADES OBRERAS 

Número 
de 

orden 
TÍTULO DE LA. ENTIDAD 

QroDO 5,°—a) Industrias textiles 
•La Protectora,» Sociedad ¿e tejederu 

Grupo 4,°—a) Industrias de transportes 
Sociedad de cugedoras del muelle 

Grupo 5.°—b) Trabajo de la madera 
«La Unión,» Sociedad ganeral d* obreros en madera.... 

Grupo 6.°—4) Iníustrtas de la alimentación 
Sociedad Instructiva de obreros azneareroa de Aiagdn.. 

Grupo 7."—d) Industrias varias no incluidas en los grupos 
l . ' e l S . ' 

Sociedad obrera gremial • 

LOCALIDAD 

Torra Joncillo, 

Erandlo 

Avila.. 

A'egón 

Pozcblanco. 

PBOTINOIA 

Cíceras.. 

Vizcaya.. 

Avila 

Zarcgsza.. 

Córdoba, 10 mayo 918 

Faehk , 
da 

constitacitfn 

l.0sep. 903. . 

16 Julio 910... 

8 mayo 908.. 

9 marzo 916., 

N i m m 
de 

120 

104 

40 

000 

300 

b) Supresiones que procede hacer an las Hitas publicadas en la Gaceta de Madrid da) 10 da saptlembre de 1920 y 25 da junio de 1921, por haberse dl« 
suelto o transformado laa entidades respectivas 

ENTIDADES PATRONALES 

Número 
de 

orden 

107 
111 

TÍTULO DE LA ENTIDAD 

Grupo 8.°—Comercio 
Cdmara de Ctmerclo e Industria 
Cámara de Comercio, Industria y Navegación. 

LOCALIDAD 

Tuy 
Santander. 

PBOVINCIA 

Pontevedra.. 
Santander* • 

Fecki 
de 

eoartitmeidn 

20 mayo 907. 
9 abril 896.. 

Número 
de 

•ocio* 

2.700 

Námenk 
de 

obrero* 
ocepadoa 

ENTIDADES OBRERAS 

Número 
de 

orden 

183 

TÍTULO DE LA ENTIDAD 

Grupo 7.*—d) Industrias varias no incluidas en los grupos 
l . " al 8.' 

Sindicato obrero femenino de Nezeret 

LOCALIDAD PROTINCIA 

San Sabastlán Guipúzcoa.. 

Fech» 
Ce 

constitueida 

Kúmei* 
de 

aoeio» 

>I0 mayo 918. 400 

c) Nuevas Inclusiones solicitadas con arrag'o a lo dlspneato en al Reglamento de régimen electoral 
ENTIDADES PATRONALES 

Número 
de 

orden 
TÍTULO DE LA ENTIDAD 

Grupo \ . '—Explotnión de minas, salinas r canteras. Aguas 
subttrrdntas. Fábricas siderúrgicas ? metahlrgicas en 
general 

Sodaded Anónima «Ecbafarrla» 

•rapo 2.'—Trabajo de los metales 
UnMn Patronal metalúrgica de Badaiem 

Grupo S.9—a) Industrias textiles 
Asodadda de patronos cordeleros de Bedeloaa.... 

LOCALIDAD 

Blbao. . . 

Badalona. 

Badelcna. 
SabaMt.. 

PROVINCIA 

Vizcaya... 

Barcelona. 

Barceloaa. 

Fecha 
de 

eoaatittietón 

l l fab.920. . 

30|unlo919. 

8 agosto 919 
Sanare 920 

Número 
«a 

aaeias 

25 

28 
20 

Númc* 
da 

akrera» 

8tt 

8£0 

m 
t a 

(St eontinaaréj 



CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO D E L E Ó N 

No habiendo sido satisfecho el canon de superficie correspondiente al aflode 1921, de las minas que a conllnuacldn se relacionan, han quedado c v . 
ducadas las respectivas concesiones por ministerio de la Ley de 29 de diciembre de 1910; habiendo sido declarados francos y reglstrables sus tenenor^ 
con fecha de hoy, por el Sr. Gobernador dvil: 

Nmmero 
del ex

pediente 

«.773 
5.855 
S.6B8 
•5.761 
7.141 
7.465 
7.468 
7.528 
4.364 
6.38Q 
7.522 
6.075 
6 061 
T166 
7.079 
7.502 
3.770 
7.214 
5.260 
7 215 
B829 
4.365 
8.475 
6.307 
6.808 
4.245 
4.287 

35 
7.389 
7.470 
6615 
6.8)2 
7.054 
7.429 
3.955 
5.960 
8.465 
7.500 
7.050 
5.392 
4.022 
5.565 
5.326 
8.027 
6.273 
8.729 
4994 
8.810 
5596 
5803 
8.295 
4 884 
4.754 
5.977 
4.057 
5.318 
5.887 
7.143 
7.142 
3.145 
4.380 
« 4 7 4 

Í345 
.187 

6.431 
5.144 
7.053 
8.432 
4989 
•.4M 
5.089 
7.263 
3.348 
8657 

Nombra de las minas Mineral 

Susana 
Juanlto 
Pe jares 
Reconqulita (La) 
María 
Hierros dil Bltrzo n.° 1. 
Hierros da! Bitrzo a.* 2. 
Hlsrros dsl Bíatro n." 6. 
Stn Manuel 
Bata 
NiRa 
R«(catada 
Mariano 3.° 
Victa 
E»»lia2.» 
Bmli'la 
San Joié da la Montafla. 
Conchita 
Concepción 
Laonaia 
García 
Ssn José 
Florida (La) 
Nira. Sra. dal Carmen.. 
S^n Rafael 
Ntra. Sra. Pilar (Amptn. a 
Vlrg«n dal Pi ar 
Esperanza 
Bilongo 
Fidel 
No Vale nada. 
Sara , 
S: fie 
Vfdalyo 
Sinta Báibva, 
Sania Bárbara n." 2. 
Verdad*» 
CorralInM 
San Antonio • 
Blenvanlda 
Buena Fa 
Coniualo 
Oaipraclada (L«).. . 
Dolor»». 
Enriqn* 
Gregorio 
Jaiuia 
Magdalsna 
MI agros 
Antonia 2.* 
San Abelardo 
MareallRO 2.*. 
Carmen 
Dolores (l ." Amplladín). 
San Saturnino 
Eiparanza 
B<p«ranza(Damasfa a) 
Pan. hito 
Pichlchl 
Inocanda 
Jaita 
Marquesa... 
Paca 
Pilar 

Cobre.. 

Hierro, 

Santa Elena 
Saturnina 1 
Segunda 
Sofia 
Valentina 
Marta PresantacMn. 
Añada ta 
Antonio 
Antonio 

Hnlli 

Perte
nencias 

10 
20 
21 
12 
20 

147 
64 

129 
33 
30 
50 
28 
90 
50 
42 
46 
48 
80 
14 
9 

12 
179 
50 
40 
20 
15 
54 
72 
28 
24 
30 
70 

242 
39 
15 
10 
21 
98 
23 

8 
4 

20 
24 
20 
13 
18 
4 

so: 
7 

88 
19 

185 
28 
20 
35 
35 
2,859 

41 
57 
18 
25 
12 
6 

20 
21 
6 

20 
16 
8 

25 
10 

1 » 
45 
16 

Ajnntamientoa Propietario 

Erdna (La). 
Murías da Paredes... 
Santa María de Ordás. 
Idsm 
Valdaíugueros , 
B.lboa 
idam. 
Idem 
Borrenes 
Carneado 
Idam 
Castropodam* 
Congosto 
Idem < 
Comilón — 
Paradaseca 
Pola da Gordón 
Ponfarrada 
Idem 
idam 
Prlaranza 
Idem 
Puente Domingo Fiórez 
Idem 
Idem 
Rodlazmo 
í d e m . . . . . 
San Emiliano.... 
Subrado 

Vecindad 

Idun. 
Idem. 

Mam 
VlUagatón.. 
Idem 
Idem 
Cibrlllanes. 
Borrenes... 
Albaras 
Idem. . . . . . . 
Idem 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idam 
Bambibre... 
Barlang 
Cabrlitanet.. 
Cármanae... 
Mam. . . . . . . . 
Carneado... 
Carrocara.. 

CisUana. 
Idam.. . . . 

Idam. 
idam. 

Idam. 

Cr¿manea. 
Folgoao... 

Julián Mogln 
Angel Alvarez.... 
Marcelino Suárac. 

Leandro Gírela Sobrapafla.... 
Jerónimo Duflli León 
José Antonio Díaz Idam 
Cándido Muflís Busdongo 
BJuardo Ramos ValJeiugueros. > 
Leandro Suirez Vigo 
fdem Idem 
luán Guerrero Vlllafranca 
oié d* Sagvmlnsg* BUbao. 
ionlfaclo Rodríguez Lado 

Baiblno Rodrignez ¡Vlllafranca.... 
Avellno Méndez San Miguel.... 
dem Idam 
oié Fernández Conguto . . . . 
-eopoldo Mata La BaHaza.... 

Sínforlano Cerezales Balboa 
losé de Sagirndnaga Bilbao 
'adro Alonio i Cistlama 
R»f ael González : Bilbao 
Pairo Alonso jCIstlema 
5(gando Garda Ponfarrada.... 
[osédiSajHrmfnag* Bilbao 
iontfidó Rodríguez León 

Rafael Guizález Blbao 
idam Idem 
José de Sagírmlnaga . . . . . Idem 
Idem idam 
Andrés da Isasl Idam 
luliánMjgl.i Vlllafranca.... 
dem Idam 
Aagal AWarez León. 

Genaro Fernández.... 
Guillermo Jones , 
José da Sagarorioaga... 
Bartolomé González... 
Balblno Prieto 
Joié Fernández 
DaWiD/az 
Mariano Domínguez... 
Bartolomé González.. 
Vicente Crecen t a . . . . 
Balblno Prieto 
Cree cando Mendoza. 
José Fernández 
Angel Arriata 
Fetlpa Ramón 
Marcelino Suárez 

Íosé M.* Rodríguez. - . 
'rancltco Fernández. 

José Vázquez 
Ramón Pallaré» 
Pedro Luí» de Btola.. 

Valentín López 
Estaban Blzegolrr*.., 
Bernardo Farnández.. 
Valentía L ó p n 
Timoteo Fernández. . 
Vicente Crecente.... 
Valaatfn López 
SataraiM Achdcam. • 
Viceat» Crecente... 
Miguel Lasao 
Alejandro Fiada 
Fernando Gutiérrez. 
AMonio Alonso 
Angel AlMrez 
Bernardo Zaplco.. . . 

Vlllafranca.. 
León. 
La Corana., 
Mam 
León 
BUbao...... 

Albaras... 
Bambibra.. 
Congosto., 
Bambibre.. 
León , 
Aibare».... 

Bambbre 
Lea Arenas 
Congosto 
San Miguel las Duaflas. 
VegadeEspInareda... 
Barco da Valdaorras... 
Santa Lacla 
Cármenes . . . . . 
Cacábalos 

Bapreseataate 
en Lmín 

No «ana 
Idam 
Idem 

BUas Ziblldaa 
N i tiene 
Idem 
Idem 
Bernardo Zspico 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Qtnaro Fernáadtz 
No llena 
Bernardo Zaplco 
No t)am 
Idem 
Idem 
Idem 
Bernardo Zaplco 
No tiene 
Idam 
Idem 
Bernardo Zaplco 
Idam 
No tiene 
Angel Alvaraz ! 
Idem 
No tlena 
fdem 
Angel A!Varez 
No llana i 
Angel Alvares 
Idem 
Na tlena 
Idem 
Bernardo Zapic» 
No llana 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
ídem ; 
Genaro Fernindaz: , 
No tiene " " " ^ ¡ 

Idam... 
Madrid. 

Carabaos..... 
Sen Sebastián. 

Carabaos... 
PaOacorada. 
León. 
Carabaoi... 
CltUama... 
León 
Clstlarna... 
Vaimasada.. 
Lad 
BaoMbra... 

11'? 

Aigil Alvar» 
Idem 
Idam 
No «ano 
Mam 
Idem 

Idem 

Pedro Gómas 
NoT 

Idem 
Genaro. 
No Uaná 

Qiaaro 
NaUeo 
Artaro FraQa 
No"" 
Mam 

Nicanor L d m 

m 

(Se conclmiri) 



Don rtícrlco Iptmgulrr* Jlmé- ; 
, ntz, Stcrrtetlo i * la Audiencia ; 

prcvlrcitl de U¿n. i 
Certifico: Que tn tí slurde veri- ¡ 

flcíáo el dte 16 ¿el ectUBl, han tldo ' 
cemprf rdldei les CBMBI que a con- ' 
tlruecltn Í» d l r í n , a>l cento t n el 
torteo vcriflccdo el 18, ha coriei- , 
pondldo pare formar parte det Tribu- i 
nel que de t|!í» hsjs de conocer, ' 
como ioredoa, a lo» *cfiore« cuyoi 
nombres y vtclrdtdt i también te > 
tupiestn a cor.tlKuaddi): > 

Partido judicial de Ponfe- ' 
rrada 

Cauta contia Amadeo Rodríguez ' 
Fnl. por homicidio. »cñala«.a para el < 
dfa 6 de msi zo próximo. 

Otra, contra Fronclico Sil«4p, por ; 
komtclclo, seBalada para al ¿(a 7 de l ! 
relimo m»». 

Ol t t , contra Isidro BenslUz. por : 
JalMtí t í stfielada pare el día 8 del 
mismo mes. „ 

Otia, contra Nicolás Ctibejo, por 
reboy hcmlcidio. stReleda para los ; 
días 10 y 11 del mismo me«. t 

Otra, contra ]oté i * te Fu«nte y 
dos mds. por hcmlcidio. tsflaleda 
para los ¿ I M 13 y 14 de! mismo mas. 

Otra, contia Ar.btés AÍVercz y 
cinco i r i s , prr M u d í i , itñalada 
pira t i ala 9 it'i mis me mea. 

JÜRADCS \ 
Cabezas de familia y vecindad • 

. D . J< sé Meifa AíVaicz Núfiez, da 
Cubillo». 

O. Sevcrirro Scbrin Fcrtdndez, áe 
Brnbibre. 

O. Vki ' i i f rc Put&vátz Csnal, de 
Cubillos. 

O. Rf bus llene Tthcctt Vallinas, de 
SPI: Esttban. 

D . Victcilfro All i r MarUntz, de 
C0»t!gU«tB. 

D . Meruíl M¡yo Arles, de Losada. 
D . David Gaicfa Cueiías, de Co

breña. 
D. Mi-ruel Rsy Perrero, de Laba-

r l ígc . -
D. A r u r i c Slttra Collar, de Btm-

b brp. 
D . Adolfo Gorda Relmúndcz, da 

Tcrisl de Mtccyo. 
D. ViikKlIft FüfKáiidísz Ramín, de 

Pcnfrrrsda. 
D . P»dro Alomo A'orio, de Cas-

tropedr-mr. 
D. H!gii 1c Gcnzélfz Ferrárdíz, do 

Ridf.!)l;!0. 
D. Beirstdo FiiT&nítz Folgutra!, 

de Fuiwte'íniWVnf. 
D . Jaiitie OLcrlo Oscilo, da Cu-

bil'os. 
D. Argsí Aíoiico Jáiiíz, ¿e Bem-

b:b^.. 
D. Anlonío Alonso Paínte, de Fol-

goto de!« Ribern. 
D . Sln ód MÍIÍ>O Ralmúndíz, da 

Dt hesss. 
D . Müruel .Serla Sanz, de Santa 

Malla deTcrr». 
D . Máximo AVvarrz López, de Puen

te Dcmlrgc Fldrcz. 
Capacidades y vecindad 

D. José Pérez Marqués, da Cubillos. 
D . Joequln Mertfmz, da Alberes. 
B . Argel F imo Preda, de Borrenes. 
D . J o t é Ferndndiz Fernández, da 

Fatr.tn nueves. 
D . Qib r.o González Ldptz, de La

go de Carneado. 
D . Metcelln» Rodilgutz Travlcro, 

da Noceda. 
X>. Ptulino ManilHa Sinthtz, da 

Catlrcpcdeme. 

D. Prarclico Jállrz Sllvín, da San
ta María de Torre. 

D. Burtolomé Alvanz González, 
de Pesada del Rio. 

O. Beitlita Alvanz Cerrera, dt 
Caruccdo. 

O. Enrique AIVsrcz Hutrta.dtBtm-
blbre. 

O. Demetrio San Juan VlllaVerde, 
de San Migue). 

D. Me.'chor Garda Mayo, de La Ri
bera. 

D. Mar.uel Qómtz Rodríguez, da 
Torero. 

D . Federico Suirtz Garda, de 
Putnte Domingo Flórcz. 

D. Eduardo Barrado Garda, de Cas-
iropcdamt. 

SWFEBNUMERABICS 
Cabezas de familia y vecindad 

D . Segundo Guerrero Calzada, da 
Ltón. 

D. Rem<5n Aimestc, de Leín. 
D Msrlln Csíttflo, de Ltdn. 
D. Joan Rlus, ¿e Ltén. 

Capacidades y vecindad 
D . Severlano Vaídés Zcrlfa, da 

Lede. 
D. Erlgmcrlo Bustamánt», d» León. 

Y rar? qi:«> ernate, p 'c" efectos 
del art. 48 de in ley ¿e' Jiwfe, y 
errn j u lrs»rcldn en o! BOLETÍN 
OFICIAL de la srcVIrxl» tx^ '^o la 
preientc, «linda per f l Sr. P?eil-
dente y i fürda r r n » f* esta Au-
diere'», en Lf ¿n e 31 t« diciembre 
de 1921.—Fíderlco laarrFguIrre.pa 
V." B ": El Presidente, José Rodrl 
guez. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
BE LO CONTENCIOSO- AFMINISTRA-

T1VO DE LEÓN 
Pnn lf««c Alonso Gorzá'ez. en 

nombre de D. Javier Alba V^cérce!, 
ha Inlerpueilo cnto p i t e Tribunal 
rtciuo ctinttrcloro• ndmlrlstrallvo 
r o n t r » 'a resolución dlctsdf) ñor «J 
Sr. Gobernador c!v¡>, qne dejó sin 
effeto, en vl'H'd de rori 'rfci «nta-
blído* per D Fél'x Cs«»ro. v«c(ro 
de Rlsilo, y D. Segundo Rodríguez, 
vecino de Clstlfree, el corcurao 
aannclado spra la ttecdón d? Sa-
criterio del AíDrtemfarto d* Cls-
tierna y '1 notsbrEmlefto realizado 
n r r la CcrDorsclón * i > entorte dsi 
fíbrern de mil noVfcIrnlos Víínto, a 
favnr de' rrcuríerte Sr. Aibü. 

Lo que psra que I(Í g i H * a cono
cimiento de los que torgnm Inletés 
dlrecío en e' prgecio, se h ice 
bllro. por i l q u b K n coEdyuVsr a la 
admlnljlr'cfón en el rícer»". 

Lión 86 d<5 i v l lo do Í921,—E! 
Sícr«t»rlo Fíd ' i lco Iptrn gnlrre. 
V,0 B E! Prejtfente, Joié Rodrl-
gUÍZ. 

mida mas stls cuartat; herrada da 
las manos. 

Se ruega a las autoridades y 
Guardia civil su busca y ocupación, 
y caso de ser hiblda, te dé cuenta 
a esta Alcaldía, para su tntr< ga al 
dueAo. 

Rttgo de la V»gi 14 dn febrero 
de 1922.—El Alcaide, Tirso Martí
nez. 

Alcaldía constitucional de 
Villadtmor de la Vega 

Se ha lan itxpaestos al público 
• an la Sacnfetia da este Ayunta-
; miento: durante quince ¿les, el pre-
• supuesto munlclpnl ordlnaiio pera 
¡ a) alio de 1922 a 23, y por e<pccIo 
' de ocho dlai, el reptrtimltnto de 
; rdttlca y padrón de edificios y io-

i Durante los plazos indicados po-
drén los cor.tr b ysniei entablar las 

| reclamaciones que es limen ptn '-
| nenias sebre los mlrmos. 
i VllUdemor da laVtgü 15 de fe-
l brtro de 1922.—El Alcalde, Slr.fo-
; rlano Vázqutz. 

JUZGADOS 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldia constitucional de 
Riego d é l a Vega 

En esta ficha ha comparecido an
te esta Alcaldía. Dionisio Martínez 
Moral, Vecino de Toral de Fondo, 
dando cuenta de que el día 8 del co
rriente, per lanochs, le fué robada 
de so casa, una pollina, la cual tiene 
lasssilss siguientes: . 

Pelo negro (un poco castalio); a» 
al vientre, por debajo, unos pelos 
blancos; en al pecho sale conoce 
el roca de la collera, con palo tam
bién blanco; es da edad conodda y 

Don Mlguvl Ramón Chacal, Juez 
de Intlruccldn accidental de L-tfil 
Por al presento edicto, hace «t b.-¡: 

Que para pego da costar en la cauta 
i.gulda ciíi.tro Antonio Martínez 
Gonzálsz, vec nodeSartoVrnln da 
la ValdonclüB, pnrel dfellto de hurto 
de barcllío», se llevó a efecto el «m-
bsigo en bienes del mismo, y se 
secan a ibb&sta los ilgulentes: 

1. ° Una l ime , centena!, en tér
mino dt- Rloseco, al sitio denomina
do Campo de Abejo,de ctbWa ds 18 
áieas y 78 centiárw»: linda O., Ju
lián Etcnpc; M . yP.,se Ignora, y 
N . . con camlriO vici al; valorada en 
UOpcretas. 

2. " Oirá tierra, trigal, en el mis
mo término y sitio quo Dnmun Jos 
Acctdcrui, úfCnblúa d*7 árer,s y 
4c«ntl&reB«: Hndí O. y P , se Igno
ra; M . , hirtdürcs (ie Pablo Prieto, 
y N , Tomás AlVsrez Vecino de 0¡i-
zonlila; V i c r K i i en 110 pesetas. 

3. ° Olru llt.'rn, centenal, en el 
mismo término y sitio q«e üam'm sn-
tra los can inos, ds 4 (irías y 6 c:n-
iláreas ó* c birla: jinda O-, con otro 
ds Juan Rey; M. , cemino; P., s« Ig
nora, y N . , heie íetos de Justo Fer-
nindez; valornda en 10 pesetas. 

4 ° Una husrta, roiur*f<3, caree,-
da de itba, co- algunoy árbale-j fru
tees, en t | rnlsm.j término y ¡itío 
que llaman o¿ Ora'es, dscsbidn 
de 7 Arr »s y 4 ce.;t:áruas, y linda 
O,, con fincas panlcu'a.-es; M. y P., 
Marcelo A viiitz, y N . , hueilwos 
d» Grcgcrio; va,orada an 30Ú ps-
S - t B Í . 

• 5.° Un.! vlfin. fl oxerada, enol 
minino término y sillo que llaman 
huerto-campo, de cabida de 4 áraas 
y 69 centláreas: linda a O., herbe
ros d« Giegorlo González; M , y 
demás ¿Ires, se ignora; Valorada en 
ICO pesetas. 

6 * Otra vlfta. an el mismo tér
mino y sitio que llaman El Jar.o, de 
18 áreas y 78 centláreas: linda O., 
herederos de Pollcaroo Martínez; 
M . , Blas Fernández; P., la cuesta, 
y N . . Manuel González; valorada 
en 130 peietas. 

T." Otra tierra, trigal, an al mis
mo término y sitio que llaman el 
Redondero, de cabida de 4 áreas y 
69 centláiess: l l n d * » 0 , con otra 
cuesta; M , , Malla Antonia Garda; 

P., camino, y N , , se Ignora; imads 
an 100 pesetas. 

8* Otra tierra, trigal, en térmi
no da Ssntovenia, y sitio quo lla
man los Bruñrlu, ds cabida úr 1 
área» y 60 ctntíárrsi: Urda a O., 
M . y P , se gnere, y N , Blas Fsr-
náAdez; Va ciada en 100 pct,ef.".j. 

La subaita tendrá lag«r el día 16 
de marzo, y hora de leí doca de t u 
maflant; que m se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de ¡a valoracióc; que no se 
suple IB falta i t títulos, y qu® el té
mate puede hecerae o calidad do ce
derse a un tercero. 

Dado en León a 16de febrero da 
1922.—Miguel Rcmóii Cl»ice!.= 
P. S. M . , Antonio de Paz. 

Cédula de implazamitnlo 
En fa demanda írcfásr.tol de po

breza que SK sigue en este Juzgado 
a iwtancls dal 'Procurador D. Aga-
pito Garda Diez su nombre <k- Mar
cos M'guf-I y su espesa Gregaria 
Burón da Porga, ¡stra prcmover y 
seguir juicio ds tb Ir.tasiato, por fa
llecimiento de Msrla Dfíz y Ambro
sio Btirón, por el Sr. Juez du prime
ra iRttancla ds f i ta partliio ta ha 
d'ct.'do prcvldeiicis, con esta f.;cha, 
acordando ro eippisc» por RMidlo no 
la presente cédui.?. que s í lí^tríará 
ene) BOLSTINÜUCIAI dsmaiapro-
«¡ncla. a la díinsnriadi C; ferlne Bil
lón Diez, ds Ignorado paradero, pa
ra que dentro de nu¡va días compa
rezca ante «ete dkho Juzgado y con
testa la demandacía; b j : apercibi
miento que si no lo Verifica, la para
rá el peí juicio a qua hubiere lugar 
en derecho. 

Y para que s l m te empiEzamicn-
to «n ferma n la referida demanda, 
C«ferina Burón Diez expido la pre
sente, quf firmo *n RIcRo. a 21 da 
enero de 1922 — El Secratorlo, De
siderio L-.lr,tz. 

Dl<z Vlliacorta (VonaKdo), hija 
da Juan y de Antonia, netural da 
San Cipriano Ayimtamfcnío de Cu-
billas, provinclíi dt, Ltón, i n ettado 
solt'tto, profasión tebrader, da 25 
Hñc¡deednii , ertslura 1,680, color 
raiural, pslo iKgro, cí jas si pslo, 
oj-.'s Idem, nariz regalar, b . rk i po
ca, proctíudo ror fa'ta gn.va de 
detercióu, por failor a c<:nc¡>ntra-
clón ptírr, ?u dístln» c Cü'-'po, com-
parecrá en ai térrulno ri" treinta 
dtM anta el Comandante Ju«z Ins
tructor Sel R> glmlcnlo ¿s InTanteris 
de Tarrrgona. núm. 78, D. Antonio 
Sánchsz Paredes, rajitíems titi Q i -
jón; bajo upurclbtaiínlo qiií <:,>.> no 
Verificarlo, será declarado r>be¡d{. 

Gljón 12 d* enero 1922 — El 
Comandante Juez Instructor, Anto
nio S. Paredes. 

Alvarez Travieso (Pedro), natural 
dn San Justo de Cabanilla», provin
cia de León, de estado y profesión 
se Ignoran, de 21 afios da edad, pro
cesado por faltar a concentración, 
comparecerá an al término de trein
ta días ante el Juez Instructor Co
mandanta del Baltallón Cazadores 
de Estalla, núm. 14, D. Padro Sáinz 
de Baranda y Berdugo, en esta 
plaza. 

Granollers 4 da antro da 1922.= 
Pedro Sálnz de Baranda. 

tmp. da la Dlputadán provindal 
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